
Radicado: 2022-281 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 2 de noviembre de 2022. La 

dejo en el sentido que la parte demandante  no  acreditó envío del 

pronunciamiento respecto del traslado de las excepciones  a la parte 

demandada. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

Secretaria 

 

         AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1941 

 

                               JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

               Manizales, tres de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede en este 

proceso de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, promovido por los 

menores  SAMUEL y EMILIA QUINTERO VALENCIA, representados por su 

progenitora JULIANA VALENCIA ARANGO, actuando a través de 

apoderado judicial, en contra de JAMES JEISSON QUINTERO LÓPEZ, en 

el cual se presentó pronunciamiento a las excepciones propuestas por 

la parte demandada, se requiere a la parte demandante para que 

acredite envío a la contraparte antes de continuar con el trámite del 

asunto, de conformidad con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ 
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